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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION Nº. 0030 DE AGOSTO 26 DE 2011 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 

Pasajeros por Carretera de la ruta Manizales- Pensllvania (Caldas)
viceveraa, a EIIIIPRESA ARAUCA S.A." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL CALDAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial las confeñdas por los Decretos 
Nos. 0087 de 2011 y 171 de 2001 y 

CONSIDERANDO 

Que el carácter da servicio público esencial bajo la regulación del Estado qua la 
Lay le otorga a la operación da las empresas da transporte público, implica la 
prelación del interés general sobra el particular, espacialmente en cuanto a la 
garantla de la prestación del servicio y a la protección de los usuaños. 

Qua de conformidad con el artículo 18 de la Lay No. 336 de 1996, el permiso 
para la prestación del servicio público de transporte as revocable e intransfeñble 
y obliga a su baneficiaño a cumplir lo autoñzado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Qua al articulo 25 del Decreto No. 171 de 2001, determinó qua será el Ministoño 
de Transporte el encargado da determinar las necesidades y demandas 
insatisfechas de movilización, como de implementar las medidas conducentós 
para su satisfacción. 

' 
Que el artículo 37 del mismo Decreto, estableció que las empresas de ' 
transporte qua tengan autoñzada una ruta an oñgan - destino, podrán solicitar 
conjuntamente la modificación, incremento o disminución de sus horaños. 
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Que igualmente y dentro de los aspectos generales para la reestructuración 
de horarios trazados por el Decreto antes citado, el artículo 37 indica que la 
distribución de los horarios, que bajo ninguna circunstancia implica incremento 
de las capacidades transportadoras de las empresas, debe garantizar que la 
demanda será suficiente y debidamente atendida y que la calidad del servicio 
no se verá desmejorada. 

Que el servicio público de transporte de pasajeros por carretera en la ruta 
Manizales- Pensilvania (Caldas)- viceversa, se encuentra autorizado en 
origen-destino, en la actualidad, únicamente a "EMPRESA ARAUCA S.A.", de 
la siguiente manera: 

RUTA: Manizaloo- Pel'ISilvania-viceversa, Rooolución Nro. 0:2800 de 10-06-1993 

RUTA DA TOS DE AUTORIZACION Freouencia 
Origen Manizales Diaria 
Destino Pensilvania (Caldas) Diaria 
Tipo de Vehículo Bus Microbú. 
Nivel de Servicio Corriente mov Bésiool Corriente (hav Básiool 
Horarios Saliendo Origen 07:00 09:30 13;00 05:30 06:30 07:30 08:30 09:00 

11:0012:3013:3015:30 
Horarios Saliendo Destino 03:00 07:30 10:00 04:30 05:30 00:30 07:30 08:30 

09:3010;30 12:30 15;30 

Que la "Empresa Arauca S.A.", mediante Radicados Nros. 20103170010462 y 
20113210318232 de 31-05-201 O, solicitó Reestructuración de Horarios en la 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Carretera de la Ruta reseñada, indicando lo 
siguiente: 'Variar la posición del horario de 13:30 en el sentido Manizales
Pensilvania, para ubicarlo a las 16:30 y el 09:30 en el sentido Pensilvania
Manizales que está autorizado en Microbús para servirlo a las 16:30". 

Que dentro de la radicación Nro. 20103170010462, también se incluyeron 
las rutas Manizales- Manzanares- viceversa y Manizales- Marquetalia
viceversa, respecto de las cuales "Empresa Arauca S.A.·, solicitó 
conservar los horarios autorizados, según la Resolución Nro. 2866 de 
Junio 1 O de 1993, expedida por la Directora Liquidadora del INTRA, pero 
cambiando el tipo de vehículo autorizado de Microbús (hoy Grupo B) 
autorizado en la primera y de Microbús y Bus autorizados en la segunda, 
a "vehículos clase A (8) pasajeros", respectivamente. 

Que mediante oficio Nro. 20103170003231 de Julio 7 de 2010, enviado al 
Gerente de "Empresa Arauca S.A.", se efectuaron las observaciones 
pertinentes, en relación a las peticiones enunciadas. 
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Que por medio de oficio Ger-085 de Mayo 14 de 2011, radicado bajo el 
Nro. 20113170010312 de Mayo 18 de 2011, el representante legal de 
"Empresa Arauca S.A.", manifestó su inconformidad por supuestamente 
no haber recibido respuesta alguna a las solicitudes citadas. 

Que a través de la comunicación Nro. 20113170002251 de Mayo 18 de 
2011, se aclaró lo concerniente a esta petición, reiterando que en relación 
a las solicitudes correspondientes, este despacho, se había pronunciado 
en su oportunidad, con el oficio Nro. 20103170003231 de Julio 7 de 2010, 
ya mencionado. 

Que revisando de nuevo las peticiones en cuestión, se tiene que para la 
ruta Manizales- Pensilvania- viceversa, se solicitó el traslado de un horario 
por sentido y cambio de tipo de Vehículo. 

Que sobre el particular se considera procedente autorizar este traslado del 
horario requerido, por sentido en la ruta Manizales- Pensilvania- viceversa. 

Que en lo concerniente al cambio de tipo de vehículo solicitado, por la 
empresa mencionada, de Microbús y Bus, respectivamente a Grupo A (8) 
pasajeros (sic) el mismo se debe adelantar, previo el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el artículo 50 del Decreto 171 de 2001. 

Que la Dirección Territorial Caldas verificó el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el Decreto No. 171 de 2001. ' 

Que la evaluación efectuada por esta Dirección Territoria~ al Estudio 
presentado por el Representante Legal de la Empresa señalada, mediante la 
Verificación de Requisitos y el Análisis Técnico de Oferta y Demanda, 
determinó que la empresa solicitante dio cumplimiento a lo indicado en las 
normas citadas arriba y conjuntamente, encontró: 

Conforme con las Resoluciones Nos. 000980 de 201 O y 000995 de 2009, 
(vigentes para la época de la solicitud correspondiente) que determinan corno 
base para la reestructuración de horarios dentro de la ruta autorizada, un 
estudio de oferta y demanda y con el Manual adoptado con la Resolución No. 
0003202 de 1999, que establece el procedimiento para recopilar la 
información de campo, obtenida a través de aforos y encuestas, que permita 
cuantificar la oferta y la demanda de transporte público intermunicipal, 
determinando origen - destino y preferencias de los usuarios. El Estudio se 
ciñó a lo indicado en las mencionadas normas. 
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De lo expuesto se concluye, que para el Estudio presentado es procedente 
autorizar la reestructuración de horarios de esta ruta, a "EMPRESA ARAUCA 
S.A.". 

Que en armonía con lo establecido en la el articulo segundo de la Resolución 
Nro. 001658 de Mayo 31 de 2011 del Ministerio de Transporte, las solicitudes 
pendientes se resolverán y quedarán sometidas a lo dispuesto en esta 
Resolución . 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, la Dirección Tenitorial Caldas, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a "EMPRESA ARAUCA S.A.", con sede en 
Manizales (Caldas) la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera de la Ruta: MANIZALES- PENSILVANIA (Caldas)
VlCEVERSA, la cual deberá ser prestada de la siguiente forma: 

RUTA DATOS DE AUTORIZACION Frecuernia 
Origen Manizales Diaria 

D11Sllno Pensill/ania (Caldes) Diaria 

Tipo de Veh(oulo Bu-a Mioroboo 
Nivel de SeJVicio Bésioo Bésico 
Horarios Saliendo Origen 07:00 09:30 13:00 05:30 00:30 07:30 08:30 09:00 

11:0012:3015:3016:30 
Hol'llr!os Sallando Destino 03:00 07:30 10:00 04:30 05:30 00:30 07:30 08:30 

10:30 12:30 15:30 16:30 

PARAGRAFO: De conformidad con lo establecido en el artículo 51 del 
Decreto 171 de 2001, la empresa podrá despachar en los diferentes 
horarios, indistintamente cualquiera de las clases de vehículos que tiene 
autorizados, con el objeto de posibilitar una eficiente racionalización en el 
uso de los equipos vinculados. 
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ARTICULO SEGUNDO.- El término de duración de la presente reestructuración 
será de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria de este Acto 
Administrativo. 

PARAGRAFO: Según lo estipulado en el articulo tercero de la Resolución Nro. 
0() 1658 de Mayo 31 de 2011, la empresa citada, podrá optar por realizar los 
horarios reestructurados o acogerse a la libertad de horarios, en la ruta 
enunciada . 

ARTICULO TERCERO.- La presente Resolución modifica la Resolución Nro. 
02866 de Junio 1 O de 1993, expedida por la Directora Liquidadora del INTRA, 
en lo concerniente a los horarios autorizados a "EMPRESA ARAUCA S.A.", en 
la ruta Manizales- Pensllvanla- viceversa. 

ARTICULO CUARTO.- Notificar esta Resolución al Representante Legal de 
"EMPRESA ARAUCA S.A.", con dirección en la Calle 21 Nro. 19-27, Manizales 
(Caldas) 

ARTICULO QUINTO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de este Acto Administrativo . 

ARTICULO SEXTO.- Contra el presente Acto Administrativo proceden los 
Recursos de Reposición ante este despacho, y de Apelación ante el Director 
de Transporte y Tránsito, los cuales se podrán interponer dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en M izales, a los veintiséis (26) dlas del mes de Agosto de 2011 

í;:/ ?// /,;~(¡¿z;-(;J ///2 
ÉSAR DE JE~ &~DOÑO IIAORÁLES , 

Director T yñtorial Caldas 
llllnlster,lef de Transporte 

-:Cqm. 
Proy&<16>Juc,. 
17-00-2011 
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